
Carátula 

ESCUELA DE POSGRADO 

PROGRAMA ACADÉMICO DE MAESTRÍA EN GESTIÓN 

PÚBLICA 

La auditoría de cumplimiento y la gestión archivística en el marco de 

la Ley Obras por Impuestos, Lima 2022 

TESIS PARA OBTENER EL GRADO ACADÉMICO DE:

 MAESTRO EN GESTIÓN PÚBLICA 

AUTOR: 

Chavez Salas, James Fernando (orcid.org/0000-0002-1899-5611) 

ASESORA: 

Dra. Zevallos Delgado, Karen del Pilar (orcid.org/0000-0003-2374-980x) 

CO-ASESOR: 

Dr. Mirko Merino Núñez (ORCID: 0000-0002-8822-6382) 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN: 

Gestión de Políticas Públicas  

LÍNEA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA: 

Fortalecimiento de la Democracia, liderazgo y Ciudadanía

LIMA - PERÚ 

2023 



ii 

Dedicatoria 

A mi mejor regalo y padres por el apoyo 

ilimitado en cada meta que me propongo. 



iii 

Agradecimiento 

A los asesores de investigación por el 

apoyo brindado en la temática estudiada. 



iv 

Índice de contenidos 

Pág. 

i 

ii 

iii 

iv 

v 

vi 

vii 

Carátula  

Dedicatoria 

Agradecimiento 

Índice de contenidos 

Índice de tablas 

Índice de figuras 

Resumen Abstract 

viii 

I. INTRODUCCIÓN 1 

II. MARCO TEÓRICO 5 

III. METODOLOGÍA 11 

3.1 Tipo y diseño de la investigación 11 

3.2 Variables y operacionalización 12 

3.3 Población, muestra, muestreo y unidad elemental 12 

3.4 Técnica e instrumentos de recolección de datos 13 

3.5 Procedimientos 14 

3.6 Método de análisis de datos 14 

3.7 Aspectos éticos 15 

IV. RESULTADOS 16 

V. DISCUSIÓN 23 

VI. CONCLUSIONES 32 

VII. RECOMENDACIONES 30 

REFERENCIAS 31 

ANEXOS 



v 

Índice de tablas 

Pág. 

Tabla 1 Distribución de frecuencia con datos agrupados de dimensiones y variable 

auditoría de cumplimiento 16 

Tabla 2 Distribición de frecuencia con datos agrupados de dimensiones y variable 

gestión archivística 17 

Tabla 3 Correlación entre auditoría de cumplimiento y gestión archivística 18 

Tabla 4 Correlación entre planificación y gestión archivística 19 

Tabla 5 Correlación entre ejecución de la auditoria y gestión archivística 20 

Tabla 6   Correlación entre elaboración de informe y gestión archivística 21 

Tabla 7 Correlación entre el cierre de informe y gestión archivística 22 



vi 

Índice de figuras 

Pág. 

Figura 1 Esquema de diseño correlacional 11 



vii 

Resumen 

La presente investigación se realizó con el objetivo de determinar   la relación de la 

auditoría de cumplimiento con la gestión archivística. La metodología fue de 

enfoque cuantitativo, de diseño no experimental, de nivel correlacional 

transeccional, tipo básico. La población fue censal compuesta por 80 

colaboradores. Para recolectar datos se utilizó dos cuestionarios para cada 

variable, los cuales fueron validados por tres expertos, asimismo, se les aplico Alfa 

de Cronbach para demostrar la confiabilidad. De los resultados obtenidos se 

evidenció la correlación entre las variables auditoría de cumplimiento y la gestión 

archivística con un Rho = 0,523 a una significancia de 0,047 < 0,05, aceptando la 

hipótesis alterna. La conclusión obtenida fue una correlación directa y moderada 

entre auditoría de cumplimiento y la gestión archivística. 

Palabras clave: Auditoría, cumplimiento, gestión, archivística. 
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Abstract 

The purpose of this research was to determine the relationship between compliance 

auditing and archival management. The methodology was quantitative, non-

experimental design, correlational, cross-sectional, basic type. The population was 

a census population composed of 80 collaborators. Two questionnaires were used 

to collect data for each variable, which were validated by three experts, and 

Cronbach's Alpha was applied to demonstrate reliability. The results obtained show 

the correlation between the variables compliance audit and archival management 

with an Rho = 0.523 at a significance of 0.047 < 0.05, accepting the alternative 

hypothesis. In conclusion, there is a direct and moderate correlation between 

compliance auditing and archival management. 

Keywords: Audit, compliance, management, archival management. 
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I. INTRODUCCIÓN

La auditoría de cumplimiento es una clase de servicio de control posterior 

basado en la Normatividad Internacional de las Entidades que Fiscalizan 

Superiormente (ISSAI) difundido por el Organismo Internacional de las Entidades 

que Fiscalizan Superiormente (INTOSAI) que abarca lo que se revisa y evalúa de 

una data muestral seleccionada de la operación, procedimientos y acciones del 

organismo público, así también de las acciones y productos de la gestión pública, 

referido a captar, usar y destinar la previsión y patrimonio público, por cierto tiempo 

fijado y acatando lo normado que aplica, directivas al interior e indicaciones de 

contrato acordadas (Secretaria General de la INTOSAI-RECHNUNGSHOF, 2009). 

A nivel internacional, para ser más precisos en el sector público, la auditoría 

de cumplimiento evalúa si las instituciones públicas han ejecutado las normas 

dadas por los organismos de control (Organización Internacional de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores, 2019). Asimismo, mide el nivel de cumplimiento de las 

normas y leyes que están dadas para las organizaciones. Al respecto la 

investigación de López (2011) señala que en los programas de fondos federales de 

Estados Unidos se logró identificar la malversación de fondos en las entidades 

públicas, gracias a la aplicación de auditorías de cumplimiento, por lo tanto, es 

importante poner en práctica un correcto funcionamiento de estas auditorias en las 

corporaciones públicas, evitando el riesgo de sufrir sanciones y pérdidas 

económicas.  

En el mundo, al respecto, la gestión archivística se encuentra pautada 

mediante estándares que guían y regulan el trabajo de archivo de documentos. 

Como ocurre en Latinoamérica, dónde la gestión archivística ha sido influenciada 

por España, la cual avanza significativamente a la par de las naciones desarrolladas 

en temas de almacenamiento; Brasil, Costa Rica y Colombia los cuales cuentan 

con importantes programas de gestión de documentos. En este apartado también 

podemos mencionar que Costa Rica, Perú, Uruguay, Colombia y Brasil, fomentan 

la educación de archivo mediante la creación de entidades especializadas en la 

formación de personal técnico, profesional y de posgrado (Jaramillo et al., 2017) 

En el Perú, el Sistema de la Nación de Archivos se fundó de acuerdo con la 

Ley 25323 (1991) y su reglamento D.S. 008-92-JUS y tiene por finalidad aunar 
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estructurar, normar y generar funcionalmente los archivos de los organismos 

públicos de existencia en el que hacer nacional a través de aplicar principios, 

normas, técnicas y procedimientos de archivo, avalando con ello el defender, 

conservar, organizar y que sirva como propiedad de documentos del país. El 

Sistema de la Nación de Archivos está conformado por el Archivo General del País, 

los archivos de la región, subregional y los archivos públicos.  

En el Perú, la mala gestión presupuestal por parte del ejecutivo y los 

gobiernos subnacionales (sobre todo estos últimos), viene ocasionando que los 

Organismos Públicos retrasen el despliegue de planes de inversión pública y estas 

no ejecutan de manera eficiente el presupuesto que se les asigna anualmente a las 

diferentes entidades públicas, ocasionando que los vacíos infraestructurales 

públicos no se llenen. En esa línea, el desarrollo de proyectos mediante la mecánica 

de Obras por Impuesto (en adelante OXI), el cual fue fundado a través la Ley N° 

29230 “Ley que Promueve la Inversión Pública de  la región y Local con 

Participación del Ente Privado” así como su respectiva Norma, admitido por  

Decreto Supremo N° 036-2017-EF cambiado por Decreto Supremo N° 212-2018 

(2018), tiene como meta el desarrollo de proyectos de inversión pública conectando 

también al ente privado (Reglamento de la Ley Nº 29230, 2018). 

Esta modalidad de ejecución permite a la empresa privada anticipar la 

cancelación de su impuesto a la ganancia para el financiamiento y ejecución 

directamente, de modo veloz y de eficiencia, proyectos de inversión pública que las 

administraciones subnacionales y los entes del ejecutivo se encuentran 

planificados en sus planes multianuales de inversiones, y son efectivizados a través 

de emitir Certificados de Inversión Pública Regional Local (en adelante CIPRL) que 

se usarán para efectivizar el pago del impuesto a la ganancia. En esa línea, la 

mecánica OXL viabiliza que el ente público y privado conformen estratégicamente 

una alianza para promover que se financie y ejecute los proyectos de inversión 

pública, promoviendo el cerrado de vacíos infraestructurales (Reglamento de la Ley 

Nº 29230, 2018).  

A nivel local, en una entidad pública, se evidencia que la información de 

auditoría de cumplimiento [AC] a los proyectos ejecutados mediante el mecanismo 

OXI por una unidad de órgano del sistema nacional que controla (años del 2018 al 

2021), manifiesta observaciones referidas con la administración del archivo de las 
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entidades públicas, las cuales no conservan de manera adecuada y oportuna, los 

documentos y actuados generados durante el desarrollo de proyectos a través de 

la mecánica OXI, dificultando la labor de los auditores quienes no cuentan con la 

documentación de manera completa y en forma oportuna, ocasionando limitaciones 

al momento de realizar los servicios de control, incluso hasta ocasionar que no se 

evidencie algún incumplimiento a las normas. 

De lo mencionado, se plantea las interrogantes: ¿Cuál es la relación de la 

auditoría de cumplimiento con la gestión archivística de los proyectos ejecutados 

en marco de la Ley OxI, Lima 2022?, planteando de modo específico las siguientes 

preguntas:¿Cuál es la relación de la fase de planificación de la auditoria con la 

gestión archivística de los proyectos ejecutados en marco de la Ley OxI, Lima 

2022?, ¿Cuál es la relación de la fase de ejecución con la gestión archivística Cuál 

es la relación de la fase de planificación de la auditoria con la gestión archivística 

de los proyectos ejecutados en marco de la Ley OxI, Lima 2022?, ¿Cuál es la 

relación entre la elaboración de informe y la gestión archivística de los proyectos 

ejecutados en marco de la Ley OxI, Lima 2022?, ¿Cuál es la relación del cierre de 

informe con la gestión archivística de los proyectos ejecutados en marco de la Ley 

OxI, Lima 2022?. 

Asimismo, la presente investigación cuenta con una justificación teórica, 

pues de acuerdo con la variable identificada de AC que sistematiza la información 

relacionada al control posterior. Por otro lado, cuenta con una justificación 

metodológica debido a que para la recopilación de la data se utilizó cuestionarios 

elaborados por el autor de la presente investigación se realizará con el propósito 

de tener una evaluación respecto a las AC y su impacto en la gestión archivística 

de los planes ejecutados por el mecanismo OXI, y una justificación práctica, porque 

podremos conocer la contribución de las AC en la gestión archivística a los 

proyectos ejecutados mediante el mecanismo OXI. 

Por otra parte, el fin principal de estudiar es: Determinar la relación de la 

auditoria de cumplimiento con la gestión archivística de los proyectos ejecutados 

en marco de la Ley OxI, Lima 2022; y de los fines específicos se tiene: Determinar 

la relación de la fase de planificación de la auditoria con la gestión archivística de 

los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 2022. Determinar la 

relación de la fase de ejecución con la gestión archivística de los proyectos 
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ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 2022. Determinar la relación entre la 

elaboración del informe y la gestión archivística de los proyectos ejecutados en el 

marco de la Ley OxI, Lima 2022. Determinar la relación entre el cierre del informe 

con la gestión archivística de los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, 

Lima 2022. 

Finalmente, formulamos la hipótesis general: La auditoría de cumplimiento 

se relaciona con la gestión archivística de los proyectos ejecutados en el marco de 

la Ley OxI, Lima 2022; las hipótesis específicas: La fase de planificación se 

relaciona con la gestión archivística de los proyectos ejecutados en el marco de la 

Ley OxI, Lima 2022. La fase de ejecución se relaciona con la gestión archivística 

de los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 2022. La fase de 

elaboración del informe de la auditoría se relaciona con la gestión archivística de 

los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 2022. La fase de cierre 

del informe de la auditoría se relaciona con la gestión archivística de los proyectos 

ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO

Como parte de los estudios previos realizados a nivel internacional tenemos 

a Betancur & Jaramillo (2021) sostienen que, se necesita la  investigación teórica 

que sustentan la base archivística empezando por el analizar, describir y explorar  

diferentes teorías halladas dado que comprenderlas significará tener un manejo 

adecuado de las mismas, concluyendo que la ciencia archivística que tiene cambios 

sustanciales desde los inicios del siglo XX los que se encuentran relacionados con 

administrar y analizar la disponibilidad de la data con el que  ingresó la carpeta 

electrónica, evidenciando el aporte de información como integrante de una 

disciplina basada en elementos  y no objetos que integran la archivística. 

Asimismo, Aceves & Cadena (2021), en su estudio, están tratando de 

incorporar recientes derechos globales de información para implementar 

procedimientos de administración con transparencia, mostrando que los archivos 

contribuyen significativamente a la promoción de la identidad del país y la 

conformación de una sociedad más informada; además, concluyeron que en 

México se introdujeron algunas reglas para ayudar a aliviar la confusión de 

documentos para evitar la manipulación. En particular, dado que la gestión de 

documentos es el fundamento para el ejercicio de los derechos democráticos del 

Estado, debe administrarse por sí solo, con más presupuesto para esta área.  

También, Delgado (2020) La Legislación Archivística de una nación provee 

un vital instrumento de administración para los encargados de esta labor de 

preservar el Patrimonio Documental de las naciones. Sus normas y alcances, con 

asertividad y desaciertos, norman naturalmente la existencia del documento y la 

actividad de sus Archivos. No obstante, no existe literatura referido a los preceptos 

que cada nación debe normar en el orden de administrar sus archivos y 

documentos. Al margen de prestablecer recetas, dado que cada nación ajusta su 

realidad objetiva, sus prioridades ordenadamente en el archivo y su realidad 

determinada por la economía, política, sociedad y cultura, el autor otorga valor a 

doctrinas respecto de la Legislación Archivística, enfatizando la regulación de esta, 

de modo que guie en el momento de fijar un sistema jurídico apropiado para las 

naciones Latinoamericanas.  
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También, Garita (2021) la Administración Archivística en el país de Costa 

Rica, definida como una ciencia estructurada de elementos de teoría, jurídico, 

técnico, operacional, tecnológico y motivacional, vitales de identificar, aplicar y 

actualizar continuamente, requerido para el logro de una Gestión Pública en 

concordancia con el deber que ostenta el funcionario público, a la par que con los 

derechos reconocidos a los citadinos y residentes de la nación. Como resultado de 

ello, se presenta un esbozo de lo real sobre la mencionada administración se vive 

en la Dirección Nacional de Desarrollo Comunal, considerando objetivamente el 

conocer y aunar elementos integrantes en nuestra propia organización. Por otro 

lado, Delgado (2019) quien busca evaluar el soporte de ley documental y 

archivístico cubanos en los entes públicas desde una óptica estructural llegando a 

analizar con modernidad de la regulación archivística, concluye que los documentos 

generados por el Estado juegan un papel importante. Los registros deben 

mantenerse utilizando una variedad de estándares para garantizar la gobernanza y 

la transparencia. 

Para Mena & Del Castillo (2018) encontramos que su objetivo era explorar 

el vínculo entre la administración de documentos y la administración de riesgos, 

luego, analizando los avances en  la gestión de documentos durante la última 

década y concluyendo que esta metodología ayudará a los entes a la mejora y 

gestión su fundación y control de su documentación, considerando que: La carencia 

de calidad documental tiene un efecto nocivo en el impacto, de este modo el 

sistema de administración de registros se considera una estructura de gestión de 

riesgo para lo cual es vital contar con requerimientos de administración documental 

para reducir el riesgo de la institución. 

El autor, Casadesús de Mingo (2018) con su investigación en la gestión de 

riesgos aplicada a la gestión documental, donde indica que un gran problema 

recurrente es la pérdida de documentación y que sin la debida evidencia 

documental no será posible realizar una adecuada rendición de cuentas, para esto 

propuso el planteamiento de tres hipótesis siendo la hipótesis general la que 

sugiere la integración del método de administración de riesgos en la gestión de los 

documentos lo que podría contribuir indirectamente a mejorar los procesos de 

rendición pública de cuentas.  
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Respecto a los precedentes que se revisó en el marco nacional de la variable 

gestión de archivos variables, contamos a la Gestión de archivos y atención de lo 

que solicitan para el acceso de informes de carácter público en ministerios e 

instituciones públicas del Perú, 2020. 

La autora, Gamarra (2022) menciona en su trabajo investigativo que su meta 

principal fue fijar el nexo entre las variables Gestión de archivos y Atención de lo 

que solicitan para el acceso de informes de carácter público en ministerios e 

instituciones públicas en Perú en el periodo 2020, se desarrolló una labor 

investigativa fundamental no experimental, enfocado cuantitativamente, 

correlativamente y corte transverso. Su población conformada por 90 

organizaciones y una muestra de 70 organizaciones posterior de la ejecución de un 

muestreo por interés. Para la data, se usó la técnica de recopilación de la data del 

análisis de documentos mediante el uso de rúbricas para las variables. La 

resultante indicaron  que el 82,5% de los organismos evaluados evidencian un 

regular rendimiento referido a la Gestión archivística, por otro lado, la Atención de 

lo que  solicitan para el acceso a la información pública mostro que el 66,7% de los 

organismos evaluados obtuvieron un adecuado rendimiento; también la evaluación 

del nexo entre las variables indicó un indicador correlativo de Spearman de 0,26 y 

un valor de p = 0,910, lo que lleva a la conclusión  de la inexistencia de conexión 

estadística con significancia entre la Gestión de archivos y Atención de lo que 

solicitan para el acceso informes de carácter público en ministerios e instituciones 

públicas en Perú en el año 2020. 

Olivera, (2019) que  indica que con la optimización de técnicas necesarias 

para optimizar, capacitar y organizar la gestión de archivos, promueve la 

comprensión y  el conocimiento de los temas archivísticos, lo que contribuye a la 

correcta gestión de la recepción y la organización archivística, concluyendo que el 

rango de niveles de aptitudes previas de la aplicación de la capacitación en  

despliegue tecnológico archivístico, indica indiferencia asociada, lo que significa  

eficiencia en el aprender y técnicas de aprender en el arreglo de documentos. 

De igual forma (Martínez, 2021), argumenta que el sistema de archivo 

peruano se basa en directivas y leyes que permitan efectuar procedimientos de 

recopilación, anotaciones y almacenamiento documental, ahora es transparente en 

función de la información pública, concluyendo que la evaluación y descripción de 
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documentos es parte fundamental, permitiendo el acceso y disponibilidad de los 

documentos. 

Con respecto al marco teórico referencial, la primera variable Auditoría de 

cumplimiento tiene las siguientes teorías: de acuerdo a Vallejo (2021), la auditoría 

examina objetivamente, sistemáticamente, profesionalmente y posteriormente de 

la operación financiera, económica, administrativa y de gestión, aplicado con el fin 

de su verificación y examen del nivel de cumplimiento en sus fines y objetivos, con 

la finalidad de que se sugiera acerca de la mejora continua, para una gestión con 

eficiencia que viabiliza el logro de sus metas eficazmente, con economía.  

Auditoria, en su amplio concepto se entiende como la verificación, la 

confianza de la data de finanzas, operaciones y administración que presenta el 

organismo, la Gerencia o un área afín a la gerencia, en concordancia con el caso; 

también lo oportuno de la información. En consecuencia, es la revisión de los actos, 

fenomenología y operación que se realicen del modo planificado; que las 

directrices, políticas y valor empresarial y/o institucional fijados se han cumplido y 

respetado; que dan cumplimiento con las responsabilidades fiscales, jurídicas y 

normativas en general, que posibilitan el aseguramiento al organismo, su 

continuidad al paso de los años cumpliendo con los fines público o privado. 

También es examinar el modo como se gestiona y opera maximizando el 

aprovechamiento de los recursos a los que tiene acceso, para implementar mejor 

control interno que viabilicen el conseguir sus metas (Vallejo, 2021). 

Según la Contraloría de la Republica de Perú (2014), define a la auditoría de 

cumplimiento como una inspección objetiva, técnica y profesional de las acciones, 

procedimientos y operaciones financieras, de presupuesto y administrativo, con la 

finalidad de que se fije en qué proporción los organismos sujetos al ámbito del 

Sistema, observaron lo aplicable de la norma, directivas internas y las anotaciones 

de contrato prefijadas, cuando se ejerció la función o se prestó el servicio público, 

usado y gestionado los recursos de la nación. Su meta es el fortalecimiento de la 

administración, lo transparente, la rendición de cuentas y la buena gestión de los 

organismos, a través de los consejos incluidas en la información de auditoría, que 

viabilicen la optimización de sus estructuras de administración, de gestión y que 

controla internamente. La auditoría que hace cumplir nace como producto 

procedimental del planeamiento desarrollado de acuerdo con las indicaciones 



9 

fijadas por la Contraloría, que señala a los organismos y temas a ser evaluadas con 

basado en analizar el riesgo y prioridades que se derivan; delatar, requerimientos 

de los organismos, servicio que controlan realizados, seguimiento de acciones que 

corrigen, entre otros. 

Según Álvarez (2010), es una acción que verifica o examina las acciones 

financieras, administrativas, económicas y otras, dentro una entidad, para constatar 

la realización y cumplimiento legal de reglamentos, estatutos y normas aplicables. 

También, presentamos a las dimensiones de la variable auditoría de cumplimiento: 

 Dimensión 01: Planificación: Fase con que se inicia la auditoría de 

cumplimiento, su rol es acreditar e instalar la comitiva auditora en el organismo 

sujeto a control, entender al organismo y la temática a evaluar” (Directiva N° 007-

2014-CG/GCSII, Auditoría para el Cumplimiento, 2021). 

Dimensión 02: Ejecución: Fase determinante en la muestra que audita; 

realiza procesos del plan para auditar, admitido en la planificación de auditoría final 

usando similar metodología de auditoría para el uso en la obtención y evaluación 

de la evidencia y al mismo tiempo, la identificación, el desarrollo e informar los 

alejamientos de cumplimiento. Desde luego incluye el examen de lo que se 

comenta; si es vital, precisando la tipología de supuesta responsabilidad y los 

individuos inmersos en el caso; y registra el fin de la auditoría en la estructura 

debida. (Directiva N° 007-2014-CG/GCSII, Auditoría para el Cumplimiento, 2021). 

Dimensión 03: Elaboración de informe: “Etapa que la comitiva auditora 

construye el informe por escrito comunicando a los organismos competentes y al 

sistema los hallazgos generados por los alejamientos de cumplimiento, deficiente 

control interno, conclusiones y consejos para la mejora de la gestión de la 

institución” (Directiva N° 007-2014-CG/GCSII, Auditoría para el Cumplimiento, 

2021). 

Dimensión 04: Cierre de informes: Terminada la aprobación y comunicación 

de lo que se informa en la auditoría se realiza el examen del procedimiento de 

auditoría, como la anotación y archivamiento documental en el sistema informático 

fijado por la Contraloría General de la República (Directiva N° 007-2014-CG/GCSII, 

Auditoría para el Cumplimiento, 2021). 

También presentamos la segunda variable: Gestión archivística al respecto 

Cruz (2011), la gestión de los archivos se define como un agrupamiento de 



10 

 

directivas, técnicas y conocimiento aplicado al manejo documental partiendo del 

diseño hasta su continua conservación. Se puede afirmar que en este concepto 

están agrupados el núcleo de esta ciencia, acciones tales como el clasificar, 

ordenar la instalación, describir, transferir, identificar, valorar, seleccionar y eliminar, 

sin ánimo exhaustivo. 

En concordancia con Alonso et al. (2008) precisan que, la meta de la gestión 

archivística es certificar en tener cuidado en el manejo documental a partir de su 

creación, el recibir, organizar y preservar el tiempo necesario. Asimismo, 

presentamos las dimensiones:  

Dimensión 01: Registro, de acuerdo con García & Lloveras (2008), el registro 

cumple con el rol de fijar el ingreso de una documentación y registra lo creado y 

recibido del documento mediante una ficha única para la identificación del 

documento y se posibilite su posterior identificación y ubicación. 

Dimensión 02: Clasificación, al respecto García & Lloveras (2008) 

consideran que la clasificación archivística, significa la identificación de la clase y 

tipo al que corresponde el documento siendo vital contar con procedimientos que 

viabilicen su clasificación de acorde a los principios del archivo de donde procede 

y de orden natural. 

Dimensión 03: Almacenamiento, el autor García & Lloveras (2008), el 

almacenamiento, se define como el poner a salvo la integridad documental en un 

tiempo fijado avalando la preservación de los documentos en espacios adecuados 

sin que se les cause daño y pérdidas posteriores. 

Dimensión 04: Acceso, según el autor García & Lloveras (2008), mencionan 

que el acceso significa conservar regulado el acercamiento y manejo documental 

evitando modificaciones o el eliminar parcial o totalmente un documento, los medios 

para acceder dependerá de lo privado y confidencial de la documentación.  

Dimensión 05: Trazabilidad, según el Archivo General de la Nación (2008), 

lo trazable se refiere al trasporte, conservar y el usar los documentos del archivo 

por los colaboradores autorizados que avale la conservación de la documentación. 

Dimensión 06: Disposición, en concordancia con García & Lloveras (2008), 

indican que la disposición es donde se fija que terminado el tiempo de conservación 

documental prosigue con su eliminación, la preservación continua o traslado a otra 

estructura de archivo a fin de darle uso final al documento.  
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de la investigación 

El tipo del trabajo investigativo en este estudio fue aplicada ya que según lo 

indicado por Ñaupas (2018) se refiere a utilizar los conocimientos existentes, 

desarrollarlos, implementarlos y sistematizarlos en forma práctica. El estudio fue no 

experimental – transversal y el nivel desarrollado fue descriptivo – correlacional 

(Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). Respecto al diseño del estudio, fue no 

experimental – transversal y de nivel descriptivo – correlacional, referido a ello, 

Hernández- Sampieri y Mendoza (2018), indicó que se trata de buscar, observar y 

describir características propias de los individuos, asimismo procesos o fenómenos 

que puedan investigarse. 

En el estudio se uso el método hipotético deductivo y el enfoque fue el 

cuantitativo, en este sentido Sánchez et al. (2018) indico que se refiere a procesos 

cuantitativos y estadísticos con el fin de obtener datos y analizarlos. También, 

Hurtado y Toro (2017) afirmo que es un esquema de afirmación o de negación de 

hipótesis. Si la mayor parte de los casos se confirman, entonces es probable que 

la hipótesis sea veraz, en caso contrario es falsa. 

Figura 1 
Esquema de diseño correlacional 

M: Número de observaciones 

O1: Control de lo que varía en la Auditoría de cumplimiento 

O2: Control de lo que varía en la Gestión archivística 

R: Lo correlativo entre las variables 
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3.2 Variables y operacionalización 

V1: Auditoría de cumplimiento 

Concepto: Tal como lo plantea Álvarez (2010), implica verificar o examinar 

las actividades de: las finanzas, administración, de economía y otras de una 

organización, a fin de determinar que se ha efectuado el cumplimiento de las leyes, 

reglamentos, estatutos y reglamentos aplicables.  

Definición operacional: La variable opera en las siguientes dimensiones: 

planificación, ejecución, elaboración de informe y cierre del informe. 

Indicadores: Acreditación e instalación de comisión auditora, evaluación de 

diseño de controles, ejecución de la auditoría de cumplimiento, ejecución del plan 

definitivo de auditoría, identificación de desviaciones de cumplimiento, elaboración 

del informe, determinación de deficiencias de control interno, control y 

aseguramiento de la calidad de informe y seguimiento a las recomendaciones del 

informe. 

Escala: Ordinal. 

V2: Gestión archivística 

Definición: En concordancia a Alonso et al. (2008) quienes precisan que, la 

meta del proceso de Archivo es certificar el cuidado adecuadamente de la 

documentación desde que fue creado, recibido, organizado y preservado en el 

periodo que sea necesario. 

Definición operacional: La variable se operacionaliza en las siguientes 

dimensiones: registro, clasificación, almacenamiento, acceso, trazabilidad y 

disposición. 

Indicadores: Identificación de documentos, verificación de registros, 

existencia de clasificación, criterios de clasificación, número de registro, seguridad, 

ambientes adecuados, accesibilidad de personal, seguimiento, base de datos, 

estrategia y registros 

Escala: Ordinal. 

3.3 Población, muestra, muestreo y unidad elemental 

Los participantes de este estudio estuvieron constituidos por las personas 

que laboran en la Subgerencia de Control de Asociaciones Público, según 

Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) precisa que una población es la agrupación 
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del total de casos que coinciden con un grupo de características. (p. 198). La 

población del presente trabajo de investigación, se tomó en base al total de 

colaboradores de la mencionada unidad orgánica, 50 trabajadores. En ese sentido, 

se realizó un estudio censal, según lo indicado por López & Fachelli (2015) donde 

se definen la cantidad muestral censal idéntica a la población, de modo que esta 

categorización se usa en el caso de que la población es pequeña. La investigación 

es muestra censal, es decir igual a la población. No se usará muestreo porque la 

población es censal. 

Unidad de análisis: Esta representado por cada elemento de la muestra. 

3.4 Técnica e instrumentos de recolección de datos  

Técnicas: En la investigación se usó la técnica de la encuesta, que de 

acuerdo Hernández- Sampieri y Mendoza (2018) son indagaciones de investigación 

transversales descriptivos o correlacionales, que facilitan al investigador el recojo 

de datos y la evaluación de información. 

Instrumentos: Se usó el cuestionario para tratar de demostrar la conexión 

existente entre la auditoria de cumplimiento y de gestión archivística, por lo tanto, 

se empleó un cuestionario de 15 ítems que hacen referencia a la variable de 

auditoría de cumplimiento y para la gestión archivística se utilizó un cuestionario de 

14 ítems, para cada ítem se presenta 5 reactivos de respuestas según la escala de 

Likert los cuales son: Nunca, Casi Nunca, A veces, Casi Siempre, Siempre. 

Validez: En cuanto a lo válido de los instrumentos, se usó el juicio de 3 

expertos, quienes aseveraran que los ítems elaborados tienen objetividad, así como 

también validez en su contenido, validez de constructo y validez de consistencia 

interna. Ver anexos. 

Fiabilidad o confiabilidad: La fiabilidad instrumental significa el grado de 

aplicación de la herramienta a un mismo individuo o evento para obtener los 

mismos resultados o consecuencias, es decir se considerarán como referentes a 

investigaciones que tengan similitud con el estudio que se está realizando. En lo 

que concierne a la confiabilidad instrumental que se usó para la recopilación de la 

data, se empleó el Alfa de Cronbach (Vara, 2015). De los resultados obtenidos, 

para el cuestionario de la variable Auditoría de cumplimiento, fue de 0.720 y para 

el cuestionario de la variable gestión archivística fue de 0.756. Ver anexos 
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3.5 Procedimientos 

Los procedimientos son los medios para realizar el estudio, posterior a la 

realización de la recopilación de la data de la investigación y la confección de 

medidas para obtener los resultados propuestos. Para el proceso de recolección de 

datos, se envió un documento solicitando la autorización para aplicar las encuestas 

al administrador del área de auditorías, por lo tanto, lo cuestionarios para la 

población mencionada fueron enviados por Google Forms. Luego nos reunimos con 

la población para explicarles como debían llenar los cuestionarios, a la vez 

indicarles que no les tardará más de 20 minutos el hacerlo. Previamente revisamos 

las preguntas del cuestionario con los tres expertos, quiénes manifestaron que es 

aplicable y la confiabilidad con el estadístico Alfa de Cronbach, obteniendo valores 

altos en la evaluación. 

3.6 Método de análisis de datos  

Respecto a analizar la data, Salazar y Del castillo (2018) indican que la 

estadística que describe tiene como meta la síntesis del estudio investigativo, 

presentando de forma simple y contrastando las peculiaridades del conjunto de 

datos, en tanto la estadística que infiere, labora con data muestral de dónde saca 

u obtiene conclusiones de la población estudiada.

Para el análisis respectivo se utilizaron, las estadísticas siguientes: 

Estadística descriptiva: Su función es observar y analizar la data de las 

variables y su dimensionamiento presentadas en tablas, se usó el software IBM 

SPPS 26.0, para procesar los datos recopilados de los cuestionarios administrados 

a los encuestados, se encontró el grado de confianza en relación con el 

instrumental que se aplicó para la recolección de los datos. 

Estadística inferencial: La aplicación de la estadística inferencial sirvió para 

obtener la normalidad de los instrumentos mediante la aplicación de pruebas 

paramétricas de Kolgomorov Smirnov (cantidad de elementos de la muestra). Con 

los resultados se eligió el estadístico Rho de Spearman, dado que las pruebas 

resultaron no paramétricas lo que permitió asumir o descartar las hipótesis 

propuestas (Gupta, Sahu, & Keshri, 2019). 
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3.7 Aspectos éticos 

En el despliegue del trabajo investigativo se cumplió rigurosamente con la 

normativa ética, dadas y aprobadas por las autoridades de investigación. Se indica 

que la información obtenida de los datos recolectados fue tratada y estimada 

estadísticamente como corresponde, es decir responsable y confidencialmente. 

Asimismo, se conservó el derecho a la autoría en la información recopilada de todas 

las fuentes bibliográficas. 
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IV. RESULTADOS

IV.1 Resultados descriptivos

Se realizó en esta parte la descripción de las variables que se cruzan con el 

empoderamiento del colaborador y sus dimensiones por frecuencia y en 

porcentajes respectivamente. 

Tabla 1 
Distribución de frecuencia con datos agrupados de dimensiones y variable auditoría de 
cumplimiento 

Deficiente Moderado Eficiente 

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % 

Planificación 12 15% 34 42.5% 34 42.5% 

Ejecución 3 3.75% 17 21.25% 60 75% 

Elaboración de informe 3 3.75% 23 28.75% 54 67.5% 

Cierre de informe 3 3.75% 51 63.75% 26 32.5% 

Auditoría de 
cumplimiento 

0 0% 29 36.25% 51 63.75% 

Interpretación: La tabla 1 muestra resultados respecto a: (a) auditoria de 

cumplimiento, el 63.75% califica como eficiente, (b) planificación, el 42.5% califica 

como moderado y eficiente, (c) ejecución, el 75% lo considera como eficiente, (d) 

elaboración de informe, el 67.5% califica como eficiente, finalmente (e) cierre de 

informe con 63.75% de calificación en el nivel moderado. 
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Tabla 2 
Distribución de frecuencia con datos agrupados de dimensiones y variable gestión 
archivística 

Deficiente Moderado Eficiente 

Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % 

Registro 11 13.75% 37 46.25% 32 40% 

Clasificación 7 8.75% 38 47.5% 35 43.75% 

Almacenamiento 17 21.25% 31 38.75% 32 40% 

Acceso 7 8.75% 17 21.25% 56 70% 

Trazabilidad 0 0% 33 41.25% 47 58.75% 

Disposición 4 5% 48 60% 28 35% 

Gestión archivística 0 0% 28 35% 52 65% 

Interpretación: La tabla 2 muestra que el registro, clasificación y disposición 

fueron calificados como moderado con 46.25%, 47,59% y 60% respectivamente. 

Por otra parte, almacenamiento, acceso, trazabilidad y gestión archivística 

obtuvieron su máxima calificación como eficiente, con un 40%, 70%, 58,75% y 65% 

respectivamente. 
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IV.2  Análisis inferencial:

Prueba de hipótesis general 

Objetivo General: Determinar la relación de la auditoria de cumplimiento con 

la gestión archivística de los proyectos ejecutados en marco de la Ley OxI, Lima 

2022. 

Ho: La auditoría de cumplimiento no se relaciona con la gestión archivística de 

los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 2022. 

Hi: La auditoría de cumplimiento se relaciona con la gestión archivística de los 

proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 2022. 

Regla de decisión: 

Nivel significativo α = 0.05 

p valor ≥ α, se asume la hipótesis nula y se descarta la hipótesis alterna. 

p valor ≤ α, se asume la hipótesis alterna (H1) 

Resultados: 

Tabla 3 
Correlación entre auditoría de cumplimiento y gestión archivística 

Gestión 

archivística 

Rho de Spearman 
Auditoría de 

cumplimiento 

Coeficiente de 

correlación 
,523* 

Sig. (bilateral) ,047 

N 80 
*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Interpretación: 

La tabla 3, muestra la relación entre la auditoria de cumplimiento y la gestión 

archivística. Con el p-valor = 0,047 < 0.05, se mantiene el aceptar la hipótesis 

alterna, que indica que existe relación entre auditoría de cumplimiento y gestión 

archivística. También, con un indicador correlativo de Rho de Spearman = 0,523 se 

fija que la conexión es directa y moderada. 
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Hipótesis Específica 1 

Objetivo Especifico 1: Determinar la relación de la fase de planificación de la 

auditoria con la gestión archivística de los proyectos ejecutados en el marco de la 

Ley OxI, Lima 2022. 

Ho: La fase de planificación no se relaciona con la gestión archivística de los 

proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 2022. 

Hi: La fase de planificación se relaciona con la gestión archivística de los 

proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 2022. 

Nivel significativo α = 0.05 

p valor ≥ α, se asume la hipótesis nula y se descarta la hipótesis alterna. 

p valor ≤ α, se asume la hipótesis alterna (H1) 

Resultados: 

Tabla 4 
Correlación entre la fase de planificación de la auditoría y gestión archivística 

Gestión 

archivística 

Rho de Spearman 
Fase de planificación 

de la auditoría 

Coeficiente de 

correlación 
,210 

Sig. (bilateral) ,042 

N 80 

Interpretación: 

La tabla 4, muestra la relación entre la fase de la planificación de la auditoría 

y la gestión archivística. Con el p-valor = 0,042 < 0.05, se mantiene el aceptar la 

hipótesis alterna, que indica que existe relación entre la fase de planificación y 

gestión archivística. Además, con un indicador correlativo de Rho de Spearman = 

0,210 se fija que la conexión es directa e inferior. 
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Hipótesis Específica 2 

Objetivo Especifico 2: Determinar la relación de la fase de ejecución con la 

gestión archivística de los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 

2022. 

Ho: La fase de ejecución no se relaciona con la gestión archivística de los 

proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 2022 

Hi: La fase de ejecución se relaciona con la gestión archivística de los proyectos 

ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 2022 

Regla de decisión: 

Nivel significativo α = 0.05 

p valor ≥ α, se asume la hipótesis nula y se descarta la hipótesis alterna. 

p valor ≤ α, se asume la hipótesis alterna (H1) 

Resultados: 

Tabla 5 
Correlación entre la fase de ejecución y gestión archivística 

Gestión 

archivística 

Rho de Spearman 
Fase de Ejecución de 

la auditoría 

Coeficiente de 

correlación 
,482 

Sig. (bilateral) ,022 

N 80 

Interpretación: 

La tabla 5, muestra la relación entre ejecución de la auditoría y gestión 

archivística. Con el p-valor = 0,022 < 0.05, se mantiene el aceptar la hipótesis 

alterna, que indica que existe conexión entre ejecución de la auditoría y gestión 

archivística. También, con un indicador correlativo de Rho de Spearman = 0,482 se 

fija que la conexión es directa y con moderación. 
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Hipótesis Específica 3 

Objetivo Especifico 3: Determinar la relación entre la elaboración del informe 

y la gestión archivística de los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 

2022. 

Ho: La fase de elaboración del informe de la auditoría no se relaciona con la 

gestión archivística de los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, 

Lima 2022. 

Hi: La fase de elaboración del informe de la auditoría se relaciona con la gestión 

archivística de los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 

2022. 

Regla de decisión: 

Nivel significativo α = 0.05 

p valor ≥ α, se asume la hipótesis nula y se descarta la hipótesis alterna. 

p valor ≤ α, se asume la hipótesis alterna (H1) 

Resultados: 

Tabla 6 
Correlación entre elaboración de informe y gestión archivística 

Gestión 

archivística 

Rho de Spearman 
Elaboración de 

informe 

Coeficiente de 

correlación 
,244 

Sig. (bilateral) ,029 

N 80 

Interpretación: 

La tabla 6, muestra la relación entre elaboración de informe y gestión 

archivística. Con el p-valor = 0,029 < 0.05, se mantiene el aceptar la hipótesis 

alterna, que indica que existe conexión entre la elaboración de informe y gestión 

archivística. También, con un indicador correlativo de Rho de Spearman = 0,244 se 

fija que la conexión es directa e inferior. 
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Hipótesis Específica 4 

Objetivo Especifico 4: Determinar la relación entre el cierre del informe con 

la gestión archivística de los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 

2022. 

Ho: La fase de cierre del informe de la auditoría no se relaciona con la gestión 

archivística de los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 

2022. 

Hi: La fase de cierre del informe de la auditoría se relaciona con la gestión 

archivística de los proyectos ejecutados en el marco de la Ley OxI, Lima 

2022. 

Regla de decisión: 

Nivel significativo α = 0.05 

p valor ≥ α, se asume la hipótesis nula y se descarta la hipótesis alterna. 

p valor ≤ α, se asume la hipótesis alterna (H1) 

Resultados: 

Tabla 7 
Correlación entre el cierre de informe y gestión archivística 

Gestión 

archivística 

Rho de Spearman Cierre de informe 

Coeficiente de 

correlación 
,265* 

Sig. (bilateral) ,017 

N 80 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

Interpretación: 

La tabla 7, muestra la relación entre el cierre de informe y gestión 

archivística. Con el p-valor = 0,017 < 0.05, se mantiene el aceptar la hipótesis 

alterna, que indica que existe conexión entre el cierre de informe y gestión 

archivística. También, con un indicador correlativo de Rho de Spearman = 0,265 se 

fija que la conexión es directa e inferior. 
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V. DISCUSIÓN

Considerando el objetivo general se fijó la existencia de conexión directa y 

moderada entre Auditoría de cumplimiento y gestión archivística. También, con un 

indicador correlativo de Rho de Spearman = 0,523 se determinó que la conexión es 

derechamente y con moderación. En ese mismo sentido, para Mena & Del Castillo 

(2018) encontraron el vínculo entre la administración de documentos y la 

administración de riesgos, existe una relación de Rho = 0.456 luego, analizando los 

avances en la gestión de documentos durante la última década y concluyendo que 

esta metodología ayudará a los entes a la mejora y gestión su fundación y control 

de su documentación, por lo tanto, existe relación entre la administración de 

documentos y la administración de riesgos. En el mismo sentido el autor, 

Casadesús de Mingo (2018) en su trabajo investigativo de la gestión de riesgos 

aplicada a la gestión documental, encontró una relación directa y moderada de Rho 

= 0.567 medida a una significancia de 0,000 < 0.05, lo que indica que es un gran 

problema recurrente la pérdida de documentación y que sin la debida evidencia 

documental no será posible realizar una adecuada rendición de cuentas. 

Asimismo, la autora, Gamarra (2022)  en su trabajo investigativo de fijar la 

conexión entre las variables Gestión de archivo y Atención a solicitud para tener 

acceso a los informes de carácter público en ministerios e instituciones públicas en 

Perú, obtuvo como resultado que el 82,5% de los organismos evaluados evidencian 

un regular rendimiento referido a la Gestión archivística, por otro lado, la Atención 

a solicitud para tener acceso a los informes de carácter público mostro que el 66,7% 

de los organismos evaluados obtuvieron un adecuado rendimiento; también la 

evaluación del nexo entre las variables indicó un indicador correlativo de Spearman 

de 0,26 y un valor de p = 0,910, lo que permite concluir  la inexistencia de la 

conexión estadística con significancia entre la Gestión de archivo y Atención de 

solicitud de tener acceso a los informes de carácter público en ministerios e 

instituciones públicas en Perú en el año 2020. 

También, los autores siguientes dieron aportes teóricos para complementar 

la discusión de resultados: Al respecto, tenemos a Betancur & Jaramillo (2021), 

sostienen que la gestión archivística después de analizar, describir y explorar  

diferentes teorías halladas concluyeron que la ciencia archivística que tiene 
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cambios sustanciales desde los inicios del siglo XX los que se encuentran 

relacionados con la gestión y al análisis de la disponibilidad de informes con el que  

ingresó a la carpeta electrónica, evidenciando el aporte de información como 

integrante de una disciplina basada en elementos  y no objetos que integran la 

archivística. 

Continuando con los teóricos, Aceves & Cadena-Inostroza (2021), mostraron 

que los archivos contribuyen significativamente a la promoción de la identidad del 

país y la conformación de una sociedad más informada; además, concluyeron que 

en México se introdujeron algunas reglas para ayudar a aliviar la confusión de 

documentos para evitar la manipulación. En el mismo sentido, Delgado (2020) 

indica que la Legislación Archivística de una nación provee un vital instrumento de 

administración para los encargados de esta labor de preservar el Patrimonio 

Documental de las naciones. Sus normas y alcances, con asertividad y desaciertos, 

norman naturalmente la existencia del documento y la actividad de sus Archivos. 

Por otro lado, Delgado (2019) quien busca evaluar el soporte de ley documental y 

archivístico cubanos en los entes públicas desde una óptica estructural llegando a 

analizar con modernidad de la regulación archivística, concluye que los documentos 

generados por el Estado juegan un papel importante. Los registros deben 

mantenerse utilizando una variedad de estándares para garantizar la gobernanza y 

la transparencia. 

 También, el aporte del autor Olivera, (2019) que  indica que con la 

optimización de técnicas necesarias para optimizar, capacitar y organizar la gestión 

de archivos, promueve la comprensión y  el conocimiento de los temas 

archivísticos, lo que contribuye a la correcta gestión de la recepción y la 

organización archivística, concluyendo que el rango de niveles de aptitudes previas 

de la aplicación de la capacitación en  despliegue tecnológico archivístico, indica 

indiferencia asociada, lo que significa  eficiencia en el aprender y técnicas de 

aprender en el arreglo de documentos. De igual forma (Martínez, 2021), argumenta 

que el sistema de archivo peruano se basa en directivas y leyes que permitan 

efectuar procedimientos de recopilación, anotaciones y almacenamiento 

documental, ahora es transparente en función de la información pública, 

concluyendo que la evaluación y descripción de documentos es parte fundamental, 

permitiendo el acceso y disponibilidad de los documentos. 
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Del objetivo específico 1, se determinó la correlación entre la fase de 

planificación y la gestión archivística, con p-valor = 0,042 < 0.05, con un indicador 

correlativo de Rho de Spearman = 0,210 indicando que la conexión es directa y con 

moderación. En forma similar la autora, Gamarra (2022)  obtuvo como resultado 

que el 75,5% de los organismos evaluados evidencian un regular rendimiento 

referido a etapa de planificación, por otro lado; la evaluación del nexo entre las 

variables indicó un valor Spearman de 0,423 y un valor de p = 0,010 < 0,05, lo que 

lleva a la conclusión de que existe relación estadística con significancia entre la 

fase de planificación y atención a solicitud para tener acceso a los informes de 

carácter público en ministerios e instituciones públicas en Perú en el año 2020. 

También, el autor Guevara (2016) en su estudio de planificación y su relación 

con la gestión documental, encontró resultados de que la fase de planificación se 

relaciona con la gestión documental medido con el estadístico Chi cuadrado X2c= 

23,75 > X2t = 16,919; por lo tanto “La Gestión Documental, genera inconvenientes 

en la consulta de disposiciones legales, para la elaboración de informes de 

Auditoría de obras civiles”. En forma similar, el autor Yantas (2019) en su 

investigación concluye que: “El planeamiento de la Auditoría de Cumplimiento 

incide en el plan operativo institucional de las unidades ejecutoras de la Policía 

Nacional del Perú”, este resultado fue dado por el estadístico de Wilcoxon que 

obtuvo un valor de significancia de 0,000 < 0,05, lo que le permitió aceptar la 

hipótesis alterna.  

En el mismo sentido, los autores Avalos et al. (2021) en su investigación 

concluyeron que existe relación directa y significativa entre la planificación y la 

gestión documental en la Gerencia de Administración Tributaria, dicho valor fue 

medido por el estadístico Rho se Spearman igual a 0,653 con una significancia 

bilateral de 0,036 < 0,05. A diferencia, el autor Ramírez (2018) en su estudio logró 

corroborar que existe relación fuerte y positiva de la planificación y la administración 

archivística, medidos con el estadístico Pearson igual a 0,522  a una significancia 

bilateral de 0,000 < 0,05.  En conclusión, de los resultados obtenidos los autores 

como Gamarra (2022), Guevara (2016) y Yantas (2019) tienen una conclusión 

similar: existe relación entre planificación y la gestión documental. 

Del objetivo específico 2, se determinó la correlación entre la ejecución y 

gestión archivística, con p-valor = 0,022< 0.05, con un indicador correlativo Rho de 
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Spearman = 0,482 indicando que la conexión es directa y con moderación. En el 

mismo contexto la autora, Gamarra (2022)  obtuvo como resultado que el 75,5% de 

los organismos evaluados evidencian un regular rendimiento referido a la auditoría 

de cumplimiento, por otro lado; la evaluación del nexo entre las variables indicó un 

indicador correlativo de Spearman de 0,423 y un valor de p = 0,010, lo que lleva a 

la conclusión  de que existe relación estadística con significancia entre la ejecución 

y atención de solicitud para tener acceso a los informes de carácter público en 

ministerios e instituciones públicas en Perú en el año 2020. 

También, el autor Guevara (2016) en su estudio de ejecución y su relación 

con la gestión documental, encontró resultados de que la fase de ejecución se 

relaciona con la gestión documental medido con el estadístico Chi cuadrado X2c= 

28,15 > X2t = 19,829; por lo tanto “La Gestión Documental, genera inconvenientes 

en la fase de ejecución para la elaboración de informes de Auditoría de obras 

civiles”. En forma similar, el autor Yantas (2019) en su investigación concluye que: 

“La ejecución de la Auditoría de Cumplimiento incide en el plan operativo 

institucional de las unidades ejecutoras de la Policía Nacional del Perú”, este 

resultado fue dado por el estadístico de Wilcoxon que obtuvo un valor de 

significancia de 0,000 < 0,05, lo que le permitió aceptar la hipótesis alterna.  

En el mismo sentido, los autores Avalos et al. (2021) en su investigación 

concluyeron que existe relación directa y significativa entre la ejecución y la gestión 

documental en la Gerencia de Administración Tributaria, dicho valor fue medido por 

el estadístico Rho se Spearman igual a 0,542 con una significancia bilateral de 

0,002 < 0,05. A diferencia, el autor Ramírez (2018) en su estudio logró corroborar 

que existe relación fuerte y positiva de la ejecución y la administración archivística, 

medidos con el estadístico Pearson igual a 0,594 a una significancia bilateral de 

0,000 < 0,05. En conclusión, de los resultados obtenidos los autores como Gamarra 

(2022), Guevara (2016) y Yantas (2019) tienen una conclusión similar: existe 

relación entre ejecución y la gestión documental. 

Del objetivo específico 3, presenta la resultante de la prueba no paramétrica 

entre elaboración de informe y gestión archivística, con el p-valor = 0,029 < 0,05; 

se mantiene la existencia de relación entre ejecución y gestión archivística. 

También, con un indicador correlativo de Rho de Spearman = 0,244 se fija que la 

conexión es directa y con moderación. En tal sentido la autora, Gamarra (2022) 
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obtuvo como resultado que el 68,4% de los organismos evaluados evidencian un 

regular rendimiento referido a la ejecución, por otro lado; la evaluación del nexo 

entre las variables indicó un indicador correlativo de Spearman de 0,513 y un valor 

de p = 0,010, lo que lleva a la conclusión  de que existe relación estadística con 

significancia entre la elaboración de informe y atención de solicitud para tener 

acceso a los informes de carácter público en ministerios e instituciones públicas en 

Perú en el año 2020. 

También, el autor Guevara (2016) en su estudio de elaboración de informe 

y su relación con la gestión documental, encontró resultados de que la fase de 

ejecución se relaciona con la gestión documental medido con el estadístico Chi 

cuadrado X2c= 24,34 > X2t = 18,125; por lo tanto “La gestión documental, genera 

inconvenientes en la elaboración de informe de auditoría de obras civiles”. En forma 

similar, el autor Yantas (2019) en su investigación concluye que: “La elaboración 

de la auditoría de cumplimiento incide en el plan operativo institucional de las 

unidades ejecutoras de la Policía Nacional del Perú”, este resultado fue dado por el 

estadístico de Wilcoxon que obtuvo un valor de significancia de 0,000 < 0,05, lo que 

le permitió aceptar la hipótesis alterna.  

En el mismo sentido, los autores Avalos et al. (2021) en su investigación 

concluyeron que existe relación directa y significativa entre la elaboración de 

informe y la gestión documental en la Gerencia de Administración Tributaria, dicho 

valor fue medido por el estadístico Rho se Spearman igual a 0,712 con una 

significancia bilateral de 0,036 < 0,05. A diferencia, el autor Ramírez (2018) en su 

estudio logró corroborar que existe relación fuerte y positiva de la elaboración de 

informe y la administración archivística, medidos con el estadístico Pearson igual a 

0,586  a una significancia bilateral de 0,000 < 0,05. En conclusión, de los resultados 

obtenidos los autores como Guevara (2016), Ramírez (2018) y Gamarra (2022) 

tienen una conclusión similar: existe relación entre elaboración de informe y la 

gestión documental. 

Del objetivo específico 4, presenta la resultante de la prueba no paramétrica 

entre cierre de informe y gestión archivística, con el p-valor = 0,017 < 0,05; se 

mantiene la existencia de relación entre elaboración de informe y gestión 

archivística. También, con un indicador correlativo de Rho de Spearman = 0,265 se 

fija que la conexión es derechamente e inferior. Asimismo, la autora Gamarra 
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(2022)  obtuvo como resultado que el 36,4% de los organismos evaluados 

evidencian un regular rendimiento referido a la cierre de informe, por otro lado; la 

evaluación del nexo entre las variables indicó un valor correlativo de Spearman de 

0,418 y un valor de p = 0,010, lo que lleva a la conclusión  de que existe relación 

estadística con significancia entre cierre de informe y atención de solicitud para 

tener acceso a los informes de carácter público en ministerios e instituciones  

públicas en Perú en el año 2020. 

También, el autor Guevara (2016) en su estudio de cierre de informe y su 

relación con la gestión documental, encontró resultados de que el cierre de informe 

se relaciona con la gestión documental medido con el estadístico Chi cuadrado 

X2c= 22,35 > X2t = 17,219; por lo tanto “La gestión documental, genera 

inconvenientes en la fase de cierre de informe para la elaboración de informes de 

auditoría de obras civiles”. En forma similar, el autor Yantas (2019) en su 

investigación concluye que: “La ejecución de la auditoría de cumplimiento incide en 

el plan operativo institucional de las unidades ejecutoras de la Policía Nacional del 

Perú”, este resultado fue dado por el estadístico de Wilcoxon que obtuvo un valor 

de significancia de 0,000 < 0,05, lo que le permitió aceptar la hipótesis alterna.  

En el mismo sentido, los autores Avalos et al. (2021) en su investigación 

concluyeron que existe relación directa y significativa entre el cierre de informe y la 

gestión documental en la Gerencia de Administración Tributaria, dicho valor fue 

medido por el estadístico Rho se Spearman igual a 0,653 con una significancia 

bilateral de 0,036 < 0,05. A diferencia, el autor Ramírez (2018) en su estudio logró 

corroborar que existe relación fuerte y positiva del cierre de informe y la 

administración archivística, medidos con el estadístico Pearson igual a 0,522  a una 

significancia bilateral de 0,000 < 0,05. En conclusión, de los resultados obtenidos 

los autores como Gamarra (2022), Guevara (2016) y Yantas (2019) tienen una 

conclusión similar: existe relación entre ejecución y la gestión documental. 
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VI. CONCLUSIONES

Primera: Respondiendo al objetivo general, se estableció la existencia de 

conexión entre las variables Auditoría de cumplimiento y gestión 

archivística, medido con el estadístico Rho = 0,523, que es una 

correlación directa y moderada. 

Segunda: Respondiendo al objetivo específico 1, se estableció la existencia de 

conexión entre la dimensión planificación y la variable gestión 

archivística, cuyo valor fue Rho = 0,210 que representa una 

correlación directa y baja. 

Tercera: Respondiendo al objetivo específico 2, se estableció la existencia de 

conexión entre la dimensión ejecución y la variable gestión 

archivística, siendo su valor Rho = 0,482 que significa una correlación 

directa y moderada. 

Cuarta: Respondiendo al objetivo específico 2, se estableció la existencia de 

conexión entre la dimensión elaboración de informe y gestión 

archivística, obteniéndose Rho = 0,244, lo que representa un valor 

directo y bajo. 

Quinta: Respondiendo al objetivo específico 3, se estableció la existencia de 

conexión entre la dimensión cierre de informe y la variable gestión 

archivística, considerándose el valor de Rho = 0,265, lo cual indica un 

valor directo y bajo. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primera: Al encargado del área de auditorías, coordinar acciones para mejorar 

las actividades de las auditorias del cumplimiento, considerando que 

los insumos que requieren están en la archivística.    

Segunda: Al encargado del área de las auditorias de cumplimiento, brindar 

capacitaciones periódicas a los auditores en materia archivística 

digital, dado que los documentos que se utilizan para las auditorias se 

encuentran digitalizados. 

Tercera: Al encargado del área de las auditorias, capacitar a los clientes que 

van a ser auditados en las gestiones que tienen que realizar, de tal 

forma que llenen adecuadamente sus documentos.  

Cuarta: A los clientes, considerar las recomendaciones que el grupo de 

auditores, en materia de documentados que van a ser auditados, les 

indican para realizar una adecuada auditoria. 

Quinta: Al encargado de la archivística brindar información a tiempo y 

adecuada a los auditores que van a realizar las actividades de 

auditoría. 
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ANEXOS 

 

 



 
 

Anexo 01. Matriz de Consistencia  

 

Título: La auditoría de cumplimiento y la gestión archivística en el marco de la Ley Obras por Impuestos, Lima 2022 

Problemas Objetivos Hipótesis Variables e indicadores 

Problema General: Objetivo general: Hipótesis general: Variable 1: Auditoria de Cumplimiento. “Es un examen objetivo y profesional que tiene 
como propósito determinar en qué medida las entidades sujetas al ámbito del Sistema, han 
observado la normativa aplicable, disposiciones internas y las estipulaciones contractuales 
establecidas, en el ejercicio de la función o la prestación del servicio público y en el uso y 
gestión de los recursos del Estado”  (Francisco, 2014). 

¿Cuál es la relación de la 
auditoría de cumplimiento 
con la gestión archivística 
de los proyectos 
ejecutados en marco de 
la Ley OxI, Lima 2022? 

Determinar la relación de la 
auditoria de cumplimiento 
con la gestión archivística 
de los proyectos ejecutados 
en marco de la Ley OxI, 
Lima 2022 

La auditoría de 
cumplimiento se 
relaciona con la gestión 
archivística de los 
proyectos ejecutados 
en el marco de la Ley 
OxI, Lima 2022 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 

valores 
Niveles o rangos 

• Planificación 

− Acreditación e 
instalación de 
Comisión 
auditora. 
 

− Evaluación de 
diseño de 
controles 

1-2 

• Nunca [1] 

• Casi 
nunca [2] 

• A veces 
[3] 

• Casi 
siempre 
[4] 

• Siempre 
[5] 

 

• Planificación  

• Ejecución 

• Elaboración 
de informe  

• Cierre de 
informe  

• Auditoria de 
cumplimiento 

• Deficiente 

• Moderado 
Eficiente 

• Ejecución 

− Ejecución de la 
auditoría de 
cumplimiento. 
 

− Ejecución del 
plan definitivo de 
auditoria. 
 

− Identificación de 
desviaciones de 
cumplimiento y 
deficiencias de 
control interno. 

3,4,5 
y 6 

Problemas Específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 

 
¿Cuál es la relación de la 
fase de planificación de la 
auditoria con la gestión 
archivística de los 
proyectos ejecutados en 
marco de la Ley OxI, Lima 
2022? 
 
¿Cuál es la incidencia de 
la etapa de ejecución de 
la auditoría de 
cumplimiento con la 
gestión archivística de los 
proyectos ejecutados en 
el marco de la ley de 

 
Determinar la relación de la 
fase de planificación de la 
auditoria con la gestión 
archivística de los 
proyectos ejecutados en el 
marco de la Ley OxI, Lima 
2022. 
 
Determinar la relación de la 
fase de ejecución con la 
gestión archivística de los 
proyectos ejecutados en el 
marco de la Ley OxI, Lima 
2022. 
 
 

 
La fase de planificación 
se relaciona con la 
gestión archivística de 
los proyectos 
ejecutados en el marco 
de la Ley OxI, Lima 
2022. 
 
La fase de ejecución se 
relaciona con la gestión 
archivística de los 
proyectos ejecutados 
en el marco de la Ley 
OxI, Lima 2022 
 
 

• Elaboración 
de informe  

− Redacción de 
informe de 
auditoría. 
 

− Determinación de 
observaciones. 
 

7, 8, 
9, 10, 
11 y 
12 



 
 

Obras por Impuestos, 
Lima 2022? 
 
¿Cuál es la relación entre 
la elaboración de informe 
y la gestión archivística 
de los proyectos 
ejecutados en marco de 
la Ley OxI, Lima 2022? 
 
 
 
¿Cuál es la relación del 
cierre de informe con la 
gestión archivística de los 
proyectos ejecutados en 
marco de la Ley OxI, Lima 
2022? 
 
 

 
 
Determinar la relación entre 
la elaboración del informe y 
la gestión archivística de 
los proyectos ejecutados en 
el marco de la Ley OxI, 
Lima 2022 
 
 
 
Determinar la relación entre 
el cierre del informe con la 
gestión archivística de los 
proyectos ejecutados en el 
marco de la Ley OxI, Lima 
2022. 
 
 

 
 
La fase de elaboración 
del informe de la 
auditoría se relaciona 
con la gestión 
archivística de los 
proyectos ejecutados 
en el marco de la Ley 
OxI, Lima 2022 
 
La fase de cierre del 
informe de la auditoría 
se relaciona con la 
gestión archivística de 
los proyectos 
ejecutados en el marco 
de la Ley OxI, Lima 
2022. 

− Determinación de 
Deficiencias de 
control interno 

• Cierre de 
informe 

− Control y 
aseguramiento de 
la calidad del 
informe. 
 

− Seguimiento a las 
recomendaciones 
del informe de 
auditoría  

13, 14 
y 15 

Variable 2: Gestión archivística. La finalidad del proceso Archivístico es certificar el cuidado 
adecuado de los documentos desde su creación, recepción, organización y preservación el 
periodo que sea necesario según el ciclo de vida documental (Alonso, García, & Lloveras, 2008). 

Dimensiones Indicadores Ítems 
Escala de 

valores 
Niveles o rangos 

• Registro 

− Identificación de 
documentos 
 

− Verificación de 
registros 

1, 2 y 
3 

• Nunca [1] 

• Casi 
nunca [2] 

• A veces 
[3] 

• Casi 
siempre 
[4] 

• Siempre 
[5] 

 

• Registro 

• Clasificación 

• Almacenamie
nto 

• Acceso 

• Trazabilidad 

• Disposición 

• Gestión 
archivística 

• Deficiente 

• Moderado 
Eficiente 

• Clasificación 

- Existencia de 
clasificación 
 

- Criterios de 
clasificación 

 

- Número de 
registro 

4, 5 y 
6 

• Almacenamiento 

−  Seguridad  
 

− Ambientes 
adecuados 

7 y 8 

• Acceso 
− Accesibilidad del 

personal 
9 y 10 

• Trazabilidad  
− Seguimiento 

 

11 y 
12 



 
 

− Base de datos 

• Disposición 

−  Estrategia  
 

− Registros 

13 y 
14 

Diseño de investigación: Población y Muestra: Técnicas e instrumentos: Método de análisis de datos: 

Enfoque: Cuantitativo 
Tipo: Aplicada 
Diseño: Descriptivo - correlacional 

Población: Auditores de 
una entidad pública de 
control gubernamental 
Muestreo censal: 80 
trabajadores 
Unidad de análisis: 
Esta representado por 
cada elemento de la 
muestra 

Técnicas: Verificación documental, 
encuesta, encuesta 
Instrumentos: Cuestionario 

Descriptiva:  Tabla de frecuencias 
Inferencial: Rho de Spearman 

 

  



Anexo 02. Matriz de operacionalización 

VARIABLE 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

ESCALA DE 

VALORACIÓN 

AUDITORÍA DE 

CUMPLIMIENTO 

“Es un examen objetivo y 

profesional que tiene como 

propósito determinar en qué 

medida las entidades sujetas 

al ámbito del Sistema, han 

observado la normativa 

aplicable, disposiciones 

internas y las estipulaciones 

contractuales establecidas, 

en el ejercicio de la función o 

la prestación del servicio 

público y en el uso y gestión 

de los recursos del Estado” 

(Francisco, 2014). 

Es el conjunto de 

los principios que 

rigen el 

comportamiento de 

los seres humanos 

PLANIFICACIÓN 

- ACREDITACIÓN E INSTALACION DE COMISIONA

AUDITORA

- EVALUACIÓN DE DISEÑO DE CONTROLES

ORDINAL: 

▪ Nunca

▪ Casi nunca

▪ A veces

▪ Casi siempre

▪ Siempre

EJECUCIÓN 

- EJECUCIÓN DE LA AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO

- EJECUCIÓN DEL PLAN DEFINITIVO DE AUDITORIA

- IDENTIFICACIÓN DE DESVIACIONES DE CUMPLIMIENTO 

Y DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO

ELABORACIÓN DE 

INFORME  

- ELABORACIÓN DEL INFORME

- DETERMINACIÓN DE OBSERVACIONES

- DETERMINACIÓN DE DEFICIENCIAS DE CONTROL 

INTERNO

CIERRE DE INFORME 

- CONTROL Y ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL 

INFORME

- SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DEL

INFORME

GESTIÓN 

ARCHIVÍSTICA 

“La finalidad del proceso 

Archivístico es certificar el 

cuidado adecuado de los 

documentos desde su 

creación, recepción, 

organización y preservación 

el periodo que sea necesario 

según el ciclo de vida 

documental (Alonso, García, 

& Lloveras, 2008). 

La definición 

operacional en la 

Gestión 

Archivística, 

tenemos siete 

dimensiones: las 

mismas que serán 

aplicadas 

mediante un 

cuestionario de 

escala 

Likert (Alonso, 

García, 

& Lloveras, 2008). 

REGISTRO 
- IDENTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS

- VERIFICACIÓN DE REGISTROS

CLASIFICACIÓN 

- EXISTENCIA DE CLASIFICACIÓN

- CRITERIOS DE CLASIFICACIÓN

- NÚMERO DE REGISTRO

ALMACENAMIENTO 
- SEGURIDAD

- AMBIENTES ADECUADOS

ACCESO - ACCESIBILIDAD DEL PERSONAL

TRAZABILIDAD 
- SEGUIMIENTO

- BASE DE DATOS

DISPOSICIÓN 
- ESTRATEGIAS

- REGISTROS



 
 

Anexo 04. Instrumento de la variable auditoria de cumplimiento  

Datos generales 

Autor : James Fernando Chavez Salas 

Año : 2022 

País : Perú 

Ítems : 15 

Tiempo de aplicación : Requiere aproximadamente entre 10 a 15 minutos. 

Método de aplicación : Individual 

Instrucciones 

Conteste cada una de las preguntas con total sinceridad teniendo en cuenta que 
sus respuestas serán tratadas de manera anónima y confidencial. Ante cualquier 
duda consultar con la persona que está llevando a cabo la aplicación del 
instrumento. 

Marque los casilleros de la columna indicada de acuerdo a los siguientes 
valores:   

Valoración:  

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

 

VARIABLE 1: AUDITORIA DE CUMPLIMIENTO 

ÍTEM DIMENSIÓN 1: Planificación  1 2 3 4 5 

1 

¿Las comisiones de auditoría de cumplimiento, de los proyectos 

ejecutados mediante el mecanismo de Obras por Impuestos en el 

periodo 2018 al 2021, en la etapa de planificación realizaron la labor de 

entendimiento de la entidad pública y la materia a examinar? 

     

2 

¿Las comisiones de auditoría de cumplimiento, de los proyectos 

ejecutados mediante el mecanismo de Obras por Impuestos en el 

periodo 2018 al 2021, en la etapa de planificación identificaron la 

materialidad y la estructura del sistema de control interno? 

     

 DIMENSIÓN 2: Ejecución      

3 

¿En la etapa de ejecución, las comisiones de auditoría de cumplimiento 

a los proyectos ejecutados mediante el mecanismo de Obras por 

Impuestos en el periodo 2018 al 2021, desarrollaron procedimientos de 

acuerdo al plan de auditoría previamente aprobado? 

     

4 

¿Como resultado de la ejecución de auditoría de cumplimiento a los 

proyectos ejecutados mediante el mecanismo de Obras por Impuestos 

en el periodo 2018 al 2021, se identificaron y comunicaron las 

desviaciones de cumplimiento? 

     



 
 

5 

¿Como resultado de la ejecución de auditoría de cumplimiento a los 

proyectos ejecutados mediante el mecanismo de Obras por Impuestos 

en el periodo 2018 al 2021, se identificaron deficiencias de control 

interno? 

     

6 

¿Como resultado de la ejecución de auditoría de cumplimiento a los 

proyectos ejecutados mediante el mecanismo de Obras por Impuestos 

en el periodo 2018 al 2021, se identificaron aspectos relevantes? 

     

 DIMENSIÓN 3: Elaboración de informe      

7 

¿En el desarrollo de la auditoría de cumplimiento a los proyectos 

ejecutados mediante el mecanismo de Obras por Impuestos en el 

periodo 2018 al 2021, se identificaron debilidades de control interno? 

     

8 
¿Las debilidades de control interno formuladas contienen los elementos 

de: condición, criterio, efecto y la causa? 

     

9 
¿Las desviaciones de cumplimiento contienen los motivos y razones 

del porque son comunicadas a las personas auditadas? 

     

10 

¿Las conclusiones en el informe de auditoría de cumplimiento 

contienen todos los hechos advertidos durante el desarrollo de la 

auditoría de cumplimiento? 

     

11 
¿Las recomendaciones del informe contienen el procedimiento para 

iniciar el proceso administrativo, civil y penal que hubiere? 

     

12 
¿Las recomendaciones formuladas en el informe se formulan para 

mejorar la gestión? 

     

 DIMENSIÓN 4: Cierre de informe      

13 

¿En el desarrollo de las auditorías de cumplimiento a los proyectos 

ejecutados mediante el mecanismo de Obras por Impuestos en el 

periodo 2018 al 2021, se identificaron indicios razonables de comisión 

de delito que ameriten la formulación de la fundamentación jurídica? 

     

14 
¿Las recomendaciones a implementar por la gestión son de fácil 

entendimiento y comprensión? 

     

15 
¿La institución implementa con facilidad las recomendaciones 

contenidas en el informe de auditoría de cumplimiento? 

     

 

Anexo 05. Instrumento de la variable gestión archivistica  

Datos generales 

Autor : James Fernando Chavez Salas 

Año : 2022 

País : Perú 

Ítems : 15 

Tiempo de aplicación : Requiere aproximadamente entre 10 a 15 minutos. 

Método de aplicación : Individual 

Instrucciones 

Conteste cada una de las preguntas con total sinceridad teniendo en cuenta que 
sus respuestas serán tratadas de manera anónima y confidencial. Ante cualquier 



 
 

duda consultar con la persona que está llevando a cabo la aplicación del 
instrumento. 

Marque los casilleros de la columna indicada de acuerdo a los siguientes 
valores:   

Valoración:  

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca A veces Casi siempre Siempre 

 

VARIABLE 2: GESTION ARCHIVISTICA 

ÍTEM DIMENSIÓN 1: Registro      

1 

¿Considera usted que los documentos recepcionados y registrados en 

las mesas de parte de las entidades públicas, donde se realizaron 

auditorías de cumplimiento a los proyectos ejecutados mediante el 

mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 2018 al 2021, son 

derivadas correctamente a las diferentes unidades orgánicas? 

     

2 

¿Considera usted que los documentos recepcionados en las entidades 

públicas, donde se realizaron auditorías de cumplimiento a los proyectos 

ejecutados mediante el mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 

2018 al 2021, son registrados mediante un sistema de trámite 

documentario? 

     

3 

¿Considera usted que los documentos recepcionados en las entidades 

públicas, donde se realizaron auditorías de cumplimiento a los proyectos 

ejecutados mediante el mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 

2018 al 2021, registran datos suficientes que permitan su posterior 

ubicación? 

     

 DIMENSIÓN 2: Clasificación      

4 

¿Considera usted que las entidades públicas, donde se realizaron 

auditorías de cumplimiento a los proyectos ejecutados mediante el 

mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 2018 al 2021, cuenten 

con un cuadro de clasificación documental? 

     

5 

¿Considera usted que las entidades públicas, donde se realizaron 

auditorías de cumplimiento a los proyectos ejecutados mediante el 

mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 2018 al 2021, cuenten 

con directivas que permitan un adecuado manejo de los documentos? 

     

6 

¿Considera usted que las entidades públicas, donde se realizaron 

auditorías de cumplimiento a los proyectos ejecutados mediante el 

mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 2018 al 2021, cuentan 

con directivas que permitan un adecuado registro de documentos de 

documentos digitales y electrónicos? 

     

 DIMENSIÓN 3: Almacenamiento      

7 

¿Considera usted que los diferentes acervos documentarios de las 

entidades públicas, donde se realizaron auditorías de cumplimiento a los 

proyectos ejecutados mediante el mecanismo de Obras por Impuestos en 

el periodo 2018 al 2021, se encuentran en ambientes seguros y  

debidamente custodiados? 

     

8 

¿Considera usted que los diferentes acervos documentarios de las 

entidades públicas, donde se realizaron auditorías de cumplimiento a los 

proyectos ejecutados mediante el mecanismo de Obras por Impuestos en 

el periodo 2018 al 2021, cuenten con mobiliario que permita una 

adecuada ubicación y conservación de la documentación? 

     

 DIMENSIÓN 4: Acceso      

9 

¿Considera usted que las entidades públicas, donde se realizaron 

auditorías de cumplimiento a los proyectos ejecutados mediante el 

mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 2018 al 2021, 

     



 
 

solamente permiten el acceso de personal autorizado a los ambientes 

donde se custodian los documentos? 

10 

¿Considera usted que, se mantiene un registro actualizado de la 

ubicación de la documentación en las entidades públicas, donde se 

realizaron auditorías de cumplimiento a los proyectos ejecutados 

mediante el mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 2018 al 

2021? 

     

 DIMENSIÓN 5: Trazabilidad      

11 

¿Considera usted que las entidades públicas, donde se realizaron 

auditorías de cumplimiento a los proyectos ejecutados mediante el 

mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 2018 al 2021, cuentan 

con procedimientos que permitan un seguimiento documental? 

     

12 

¿Considera usted que las entidades públicas, donde se realizaron 

auditorías de cumplimiento a los proyectos ejecutados mediante el 

mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 2018 al 2021, cuentan 

con bases de datos que 

evidencian la ubicación de los documentos? 

     

 DIMENSIÓN 6: Disposición      

13 

¿Considera usted que las entidades públicas, donde se realizaron 

auditorías de cumplimiento a los proyectos ejecutados mediante el 

mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 2018 al 2021, 

planifican estrategias y/o directivas que permitan preservar la 

documentación? 

     

14 

¿Considera usted que las entidades públicas, donde se realizaron 

auditorías de cumplimiento a los proyectos ejecutados mediante el 

mecanismo de Obras por Impuestos en el periodo 2018 al 2021, cuentan 

con registros de documentación que sea mayor a 5 años para ser 

enviados al archivo central? 

     

 

 

  



 
 

Anexo 06. Validez de experto 

 

Tabla 1:  

Validez del juicio y técnica de los expertos 

N° Grado Académico Nombres y Apellidos 

1 Magister Mg. Jessica Lisbeth León Vivencio 

2 Magister Mg. Josué Huamani Cayllahua 

3 Magister Dr. Rober Anibal Luciano Alipio 

 
  



 
 

Anexo 07. Instrumento de validación de juicio de expertos  





 
 

 
 
  



 
 



 
 



 
 

 
  



 
 



 
 



 
 

 
  



Anexo 08. Confiabilidad 

Tabla 2: 

 Estadística de Fiabilidad 

 Alfa de Cronbach  N de elementos 

Auditoría de cumplimiento   0.720 

Gestión archivística    0.756 

15 

15 
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